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OLETIV WTAS 
DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA'"' 

Por disposición del Sr, Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leye» de 1.° áe Mayo de 1S55 y 11 de Julio de 1S56, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se d i 
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia Í24 de Noviembre da 
1870, que tendrá efecto de doce á una de 
la larde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante tos Sres Juez do primera 
instancia d é l a misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osma, por radicar las [meas 
en dicho partido. 

Diócesis de Gsraa^ 

Rústicas.—Menor cuant ía . 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Iglesia de Recuerda. 

ISumero 566 del inventarío y 403 del de 
p e r m u l a d o n . = ü n a heredad eo ISpedazosde 
tierra de primera, segunda y tercera calidad, 
sitos en término de dicho Recuerda, que mi 
den en junto 3 hectáreas, 57 áreas y 41 
cenliáreas, equivalentes á 5 ianegas, 6 cele
mines y 2 cuartillos de má»co nacionalj de 
linderos conocidos, según certificación peri
cial unida al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la .subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Frao-
cisico Mateo, capitalizada por la renta anual 
de 10 escudos dada por los peritos, etí 225 
escudo'?, y lasada por el Agrimensor de la 
Hacienda D. Zacarías Benito Rodríguez en 
244 escudos, tipo para la subasta. 

Cabildo de Osma. 

Número 2.035 del inventario y 921 del 
de peTmuiücioñ .=Una keredad en 4 pedazos 
de tierva de primera y tercera calidad, sitos 
3 en término de Recuerda y úao en el de 
Gormaz, que miden en junto 2 hectáreas, 64 
áreas y 96 centiáreas, equivalentes á 4 fane
gas, un celemín y 2 cuartillos de marco nacio
nal; de linderos conocidos, según certificación 
pericia! unida al espediente. Se ha fijado eo 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
de la anterior, capitalizada por la renta anual 
de 5 escudos 600 milésimas dada por los pe
ritos, en 126 escudos, y tasada por dicho 
Agrimensor en 145 escudos, tipo. 

Animéis, 

Número 2.073 del inventario y 1.422 del 
de permutación.—Una heredad en 87 peda
zos de tierra y 2 huertos en secano y rega
dío, de primera, segunda y tercera calidad» 
silos en término de Valverde los Ajos, que 
miden en junto 7 hectár|as, 77 áreas y 60 
centiáreas, equivalentes a 12 fanegas y un 
celemín demárco nacional; de linderos cono
cidos, según cerlilicacíon pericial unida al^es-
pedíente. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Hermenegildo G i 
ménez, capitalizada por !a renta anual de 23 
escudos 550 milésimas dada por los peritos, 
en 529 escudos 875 milésimas, y tasada por 
«h'cho Agrimensor en 629 escudos, tipo. 



Capellanes de Osma. 

Número 797 del inreniario y 60-4 del de 
parn3utacion.=:Uua heredad en 30 pedazos 
de tierra y un huerto en secano y regadío, 
de primera, segunda y tercera calidad» sitos 
en «ermino dé Valverde los Ajos, midiendo 
en junto 3 hectáreas, 28 áreas y 73 cen-
tiáreas, equivalentes á 5 fanegas, un cele-
min y un cuartillo de marco nacional; de l i n 
deros conocidos, seguo certificación pericial 
unida al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico de la 
anterior, capitalizada por la renta anual de 8 
escudos dada por los peritos, ea 180 escudos, 
y tasada por dicho Agrimensor en ¿Hi t«CO'-
dos, tipo. 

Iglesia de Terreandaluz, 

Número 630 del inventario y 472 del de 
permutación.rsUna heredad en 37 pedazos 
de tierra, una huerta j un huerto en secano 
y regadío, de primera, segunda y tercera ca
lidad, sitos ea te'rmino de Valverde los Ajos, 
que miden en junto % hectáreas, 99 áreas 
y 16 cen lia reas, equivalentes á 4 fanegas, 7 
celemines y 3 cuartillos de marco nacional; 
de linderos conocidos, según certificación pe
ricial unida al espediente. Se ha fijado eo dichd 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico de las 
anteriores, capitalizada por la renta anual de 
SO escudos 400 milésimas dada por los peri
tos, en 495 escudos, j tasada por dicho Agr i 
mensor en 551 escudos, tipo. 

2 
i miiesimaí;, y lasada por dicho Agrimensor en 

93 eicudos, lipo. 

Curato de Valverde los Ajos. 

Número 628 del inventario y 470 del dé 
permutac ión .=Una heredad ea 15 pedazos 
de tierra en secano y regadío, de primera, 
segunda y tercera calidad, silos en término 
de dicho Valverde, que miden en junto una 
hectárea, 41 áreas j 40 ceatiáreas, equiva
lentes á 2 fanegas, S celemines y un curtiiio 
de aaárco nacional; de linderos conocidos, se
gún certificación unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido desimdada 
por el práctico de las anteriores, capitifHzada 
por la renta anual de 3 escudos 500 milési
mas dada por los peritos, en 78 escudos 750 

Iglesia de Valdemrr&s. 

Número 625 del inventario y 467 del de 
permulaciou.=Una heredad en 30 pedazos 
de tierra en secano y regadío, de segunda y 
tercera calidad, sitos en término de dicho 
Valdenarros, que miden en junto 6 hectáreas, 
91 áreas j 92 centiáreas, equivalentes á 10 
fanegas y 9 celemines de márco nacional; de 
linderos conocidos, según certificación pericial 
unida al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Beni
to Tapia, capitalizada por la renta anual de 
41 escudos 850 milésimas, en 941 escudos 
6^5 milésimas, y tasada por dicho Agrimen
sor en 1.114 escudos, tipo. 

Capellanes del Burgo. 

Número 786 del inventario y 582 del 
de permutación.—Una heredad en 12 peda
zos de tierra en secano y regadío, de segun
da y tercera calidad, sitos en término de Val
denarros, midiendo en junto una hectárea, 
75 áreas y 6 centiáreas, equivalentes á § fa
negas, 8 celemines y 3 cuartillos de márco 
naciona!; de linderos conocidos según certifi
cación pericial unida al espediente. Se ha fija
do eo dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada por el 
práctico de la anterior, capitalizada por la 
renta anual de 4 escudos 850 milésimas dada 
por los peritos, en 109 escudos 125 milési
mas, y tasada por dicho Agrimensor en 1 S3 
escudos, ifpo. 

Numero 766 del inventario y 580 del de 
permutación.=Uaa heredad en 15 pedazos 
de tierra de segunda y tercera calidad, sitos 
en término de Valdenarros y de la misma pro
cedencia que la anterior, que miden en junto 
5 hectáreas, §9 áreas y 48 centiáreas, equi
valentes i 9 fanegas, un celemín y 3 cuar
tillos de márco nacional; de linderos cono
cidos, según certificación pericial unida al 
espediente. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio parala subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico de las anterio-

Í res, capitalizada por h renta anual de 14 
escudos 650 milésimas, en 329 escudos 625 



milésimas, y tasada por dicho Agrimeosor en 
390 escudos, tipo. 

Número 767 del inventario y 58 i del de 
permutación.=Una heredad en 18 pedazo» 
de tierra en ^ecaao y regadío, de segunda y 
tercera calidad, sitos en te'rmiho de Valdenar-
ÍOS y de igual procedencia que las atrlerio-
res, que miden en junto 7 hectáreas, 87 
áreas y una cenliárea, equivalentes á 12 fa
negas, § celemines y 3 cuartillos de márco 
nacional; de linderos conocidos, según certi-
fieacion pericial unida al espediente. Se ha í i -
jido en dicho pueblo anuncio par* la subasta 
de eí>la finca, que lia sido deslindada ptor el 
práctico de las anteriores, capitalizada por la 
renta anual de 34 escudos 800 milésimas dada 
por \oi peritos, en 783 escudos, y tasada por 
dicho Agrimernor en 870 escudos, tipo. 

Número 765 del inventario y 579 del de 
permutación.=:üna heredati eu pedazos 
de tierra en «ecano y regadío, de í>egunda y 
tercera calidad, sitos en término de dicho 
Valdenarros y de igual procedencia que las 
anteriores, que miden en junto 4 hectáreas, 79 
áreas y 59 centiáreas, equivalentes á 7 fa
negas, 5 celemines y 2 cuartillos de márco 
nacional; de linderos conocidos, según cer
tificación pericial unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la subas
ta de esta finca, que ha sido deslindada por 
el práctico de las anteriores, capitalizada por 
la renta anual de S3 escudos 800 melésimas, 
en 738 escudos y tasada por dicho Agrimen
sor en 796 escudo, tipo. 

Fábriea Caledml. 

Número 810 del inventarío y 616 del de 
permutación.=Un^ heredad en 2 pedazos de 
tierra, uno sito en término de Valdenarros, 
y el otro en el del Burgo deOsma, en secano 
y regadío, de segunda y tercera calidad, que 
miden en junto 95 áreas y 60 centiáreas, equi
valentes á: una fanega, 5 celemines y 3 cuar
tillos de marco nacional; de linderos conocidos, 
según certificación pericial unida al espedien
te. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico de las anteriores, capitalizada 

por la renta anual de 4 escudos 800 milé
simas dada por los peritos, en 108 escudos, y 
tasada por dicho Agrimensor en 128 escudos, 
tipo. 

Cumto de N a l i é n a n o s . 

Número 6Ü4 del inventsrio y 466 del de 
pe rmutac ión .=üna heredad en 16 pedazos 
de tierra, en secano y regadío, de segunda y 
tercera calidad, sitos en término de dicho Val
denarros, que miden en junto 6 hectáreas, 31 
áreas y 86 centiáreas, equivalentes á 9 fa
negas, 9 celemines y 3 cuartillos de márco na* 
cional; de linderos conocidos, según certifica
ción pericial unida al espediente. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el prác
tico de las anteriores; capitalizada por la renta 
anual de Sí escudos 550 milésimas dada por 
los peritos, en 484 escudos 875 milésimas, y 
tasada por dicho Agrimensor en 546 escudos, 
tipo. 

Dominicos de Soria. 

Número 865 del inventario y 963 del de 
permutac ión .=Una heredad en 9 pedazos de 
tierra y un solar, sitos en término de dicho 
Valdenarros, que miden en junto 67 áreas 
y 34 centiáreas, equivalentes á una fanega 
y 3 cuartillos de márco nacional; de linde
ros conocidos, según certificación unida al 
espediente. Se ha fijado en dicho pueble 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico de la anterior, 
capitalizada por la renta anual de un escudo 
650 milésimas dada por los peritos, en 37, 
escuds 1 §5 milésimas, y tasada por dicho Agr i 
mensor en 45 escudos, tipo. 



ADVERTENCIAS. 
Ka No se arloDiitirá postura que no cubra 

el fipo de la subasta. 
Con la obligación de que el rematante ha 

de presentar dos testigos que le abonen, se
gún ¡o prevenido en la Beal orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas 
las fmcds de Corporaciones civiles, ya sean 
de imyor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de a 10 por 100 cada uno; el 
primero á los qtfiuce días siguientes al de no
tificarse la adjudicación y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, seguu se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a h¿s fincas de m<iyor cuantía del Es
tado continuarán pagándose en los quince I 
Pjazas y catorce años que previene el a r l í c u - ! 
lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y j 
con la bonificación del 5 por 100 que el ' 
mismo otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas platos, podiendo este hacer i 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda " 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo | 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. | 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte^ 
plazos ¡guales, 6 lo que es lo mismo, duran- • 
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipan uno ó m*s plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor 'le lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Seguu resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fiucas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las 6ncas 
por falta de sus cabidas señaladas, d por cual
quiera otra causa justa en el término ioapro* 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser guber-
nalivi ó judicial, según convenga á los com
pradores. El que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, §e consi
derará como poseedor, para los efectos de 
?>ste artículo. 

6. a El Estado no anulará las venlss por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é indepe iHÍie i t te& de la 
voluntad de los compradoreí.; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que cen arreglo 
al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mav® 
de 1855, deben dirigirse á la Adminiítración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda rontra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso termino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma ie posesión, serán decuenta delrematante. 

9. a S£o las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
último y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24, se autoriza la admisión por su va
lor nominal de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Cárlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y lodos los pertene
cientes o que se hallen disfrutando los indi
viduos • corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 211 de Octubre de 1 8 7 0 . C o m i s i o 
nado principal de Ventas. Ramón Gil Rubio. 

S O í l í A ^ ^ l i i p . do JD. Benile Teña (iuerra. 


